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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA NUMERO: 2.394/2007 A 

CONSTITUCIÓN AE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMIA d 

MODANY S. A. y» 
CUANTÍA: $ 1,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día, nueve de Noviembre del dos mil siete, ante mí, abogado 

GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este Cantón, 

comparecen los señores: JOHANNA KARINA GARCÍA MOGRO, quien 

declara ser ecuatoriana, ejecutiva, soltera, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos; y, el abogado WALTER ALFREDO MIRANDA CHELE, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos; los comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

- COMPAÑIA a cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, 

para que la autorice me presentan la minuta que dice así: eononanrnonono======- 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas, que se encuentra a su cargo una que contenga la constitución de una 

Compañía Anónima, con sus correspondientes Estatutos Sociales y 

declaraciones que hacen los accionistas fundadores, al tenor de las siguientes 

  cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a suscribir el contrato de 

constitución de Compañía Anónima, en su calidad de accionistas fundadores, 

las siguientes personas: UNO) JOHANNA KARINA GARCÍA MOGRO, 

quien declara ser ecuatoriana, ejecutiva, soltera, domiciliada en esta ciudad; 

y, DOS) abogado WALTER ALFREDO MIRANDA CHELE, quien declara 

  ser ecuatoriano, casado, domiciliado en Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los comparecientes en 
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la constitución de esta Compañía manifestamos en este acto, nuestra voluntad 

de constituir la presente sociedad anónima, para cuyo efectos unimos nuestros 

capitales, para emprender en operaciones mercantiles y participar de los 

beneficios y utilidades que reporte la actividad de la Compañía. == =====---- 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA MODANY S. A. 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- Con la denominación social 

  

de MODANY S.A., se constituye una Compañía Anónima de nacionalidad 

  CCUAÍO ANA. oo 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía será 

la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer Sucursales o Agencias en otro lugar de la 

República del Ecuador o del extranjero, cumpliendo con los requisitos y 

  formalidades exigidos por la Ley.---- 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La compañía tendrá como objeto 

dedicarse a lo siguiente: aj Pabricación, confección, producción, 

transformación, compra, venta, importación exportación, representación, 

consignación y distribución de ropa de vestir y de deportes o indumentaria, 

fibras, tejidos, hilados y calzados, y las materias primas que las compone; así 

también se dedicará a la confección de todo tipo de uniformes; b) A la 

Compra venta, importación y exportación de productos industriales en la rama 

textil. Importar y exportar maquinarias industriales; y, ec) Se dedicará a la 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y /o jurídicas; cuenta  correntista 

mercantil. También se dedicará a la adquisición por cuenta propias de 

acciones de compañías anónimas y de participaciones de Compañías 

Limitadas. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar o celebrar todo 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatoriana, así como asociarse con 
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  otras Compañías constituida o por constituirse. 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- EL plazo de duración de la Compañía es 

de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura que contiene el contrato de constitución, plazo que 

podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta General, de 

Accionistas, que se convocará para el efecto; igualmente podrá disolverse "> +00” 

  anticipadamente por resolución de la misma. 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL 

CAPITAL SUSCRITO.- a) El capital autorizado de la Compañía es de 

- DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América, representado en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, b) El capital 

suscrito es de mil dólares de los Estados Unidos de América representado en 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, el mismo que se 

  encuentra pagado en un veinticinco por ciento. 

ARTICULO SEXTO: DE LOS TITULOS.- Las acciones son ordinarias y 

nominativas y los títulos de las acciones serán suscritos por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, y cada título podrá representar una o varias 

acciones y deberán llevar la numeración correspondiente.- En lo que se refiere 

a la propiedad, destrucción, pérdida y anulación de las acciones, los 

accionistas se sujetaran a las disposiciones que para estos efectos se 

determinan en la Ley de Compañías y los presentes Estatutos. --——==-=--==-- 

ARTICULO SÉPTIMO: DE LAS ACCIONES.- Cada acción dará derecho 

a su propietario de participar en las deliberaciones de la Junta General de 

"Accionistas y el derecho de votar en proporción de su valor pagado a la fecha 

en que se celebre la Junta; así como los demás derechos que para los 

  accionistas contempla la Ley de Compañías. 

ARTICULO OCTAVO: DE LAS TRANSFERENCIAS.- Las 

transferencias de las acciones deben realizarse de acuerdo a lo establecido en 
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el artículo ciento ochenta y ocho de dicha Ley; las mismas que deberán estar 

inscritas en el Libro de Accionistas de la Compañía, con lo que se probará la 

  calidad de tal. 

ARTICULO NOVENO: DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL 

CAPITAL.- El capital social podrá ser aumentado o disminuido por 

resolución de la Junta General de Accionistas; la disminución del capital 

social sólo podrá hacerse en los casos y con los límites previstos por la Ley.--- 

ARTICULO DECIMO: DE LA PREFERENCIA - Los accionistas gozaran 

de preferencia para la suscripción de acciones en el caso de aumento del 

capital social, a prorrata de sus respectivas acciones, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías. ==-====--- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA ADMINISTRACION Y 

GOBIERNO.- La sociedad se gobernará por la Junta General de Accionistas 

y será administrada por el Presidente, por el Gerente General, y por el 

Gerente, los que tendrán las atribuciones y deberes que se señalen en la Ley y 

  en estos Estatutos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE ------ 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el Órgano Supremo de la 

Compañía, en consecuencia las decisiones que ella tome, de conformidad con 

la Ley y estos Estatutos, obligan a todos los socios, hayan concurrido o no a 

  las sesiones. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS. La Junta General de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria hecha por el Gerente General o por el Presidente.- Las 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía de 
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conformidad con la Ley.- Las extraordinarias se reunirán en cualquier época 

para tratar sobre los asuntos para Jos que fueren convocadas.- En la Junta 

General sólo podrá tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 

  la pena de nulidad. : 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA CONVOCATORIA.- La 

convocatoria a Junta General de Accionistas a los accionistas lo hará el 

Presidente o el Gente General por la prensa, mediante publicación en uno de 

los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, 

" con ocho días de anticipación por lo menos a aquel en que debe tener lugar la 

sesión.- La Convocatoria señalara la fecha, esto es, el día y la hora así como 

el objeto de la reunión, cumpliéndose con lo dispuesto en el artículo 

  doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. 2 

ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- La 

Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional para tratar sobre cualquier asunto, 

cumpliendo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

  Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella, no representan más de la mitad del capital pagado.- En 

caso de no existir dicho quórum se procederá a efectuar una segunda 

convocatoria la que no podrá demorar mas de treinta días contados a partir de 

la fecha de la primera reunión, la misma que se reunirá con el número de 

- accionistas concurrentes debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria que se haga, la que no podrá modificar el objeto de la primera.- 

La Junta General de Accionistas será dirigida por el Presidente de la 

Compañía y en su ausencia por el Gerente General, y si faltara este por la 

persona que designe la Junta; actuará en ella como Secretario el Gerente 
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General y en su ausencia un secretario ad-hoc designado por la misma Junta.-- 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DE LAS RESOLUCIONES.- Las 

Resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría absoluta de votos 

del capital pagado concurrente.- No obstante cuando la Ley o el presente 

Estatutos señale una mayoría especial para determinados casos se estará a lo 

  dispuesto por aquella. - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DE LAS DELIBERACIONES.- Las 

deliberaciones, acuerdos y resoluciones de la Junta General de Accionistas 

constaran en Actas firmadas por el Presidente y por el Secretario o de quienes 

hagan sus veces legalmente.- Se llevaran en un fili destinado para el efecto, 

con hojas foliadas de conformidad con la Ley de Compañías y Reglamento de 

  Junta General. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE LA CONCURRENCIA.- A la 

Junta General de Accionista, concurrirán los accionistas personalmente o por 

medio de representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito 

y con carácter de especial para cada una, a no ser que el representante ostente 

  poder general, legalmente conferido. 

ARTICULO  VIGESIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General las constantes en el 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y las siguientes: a) 

Designar y remover al Presidente, Gerente General y Gerente; aceptar sus 

renuncias, así como fijarles sus remuneraciones y atribuciones; b) aprobar las 

cuentas y balances anuales que presente el Gerente General; c) resolver acerca 

de la forma del reparto de las utilidades, así como el establecimiento de 

sucursales o agencias en cualquier lugar del Ecuador o del extranjero: d) 

decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prorroga del contrato 

social; e) autorizar la venta o hipoteca de inmueble de propiedad de la 

Compañía o la constitución de cualquier otro gravamen de los mismos; f) 
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resolver acerca de la disolución anticipada de la Compañía y nombrar al 

liquidador, g) conceder viáticos o gastos de representación al Presidente, 

Gerente General y Gerente; h) designar un Comisario principal y un suplente, 

quienes tendrán las atribuciones que le confiere la Ley de Compañías a estos 
: 

funcionarios; e, i) resolver sobre cualquier asunto que le corresponda conocér. * 

No 
  de acuerdo con la ley o con el presente Estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL.- El Presidente y el Gerente General, socio o no, 

"serán elegidos por la Junta General de Accionista por el periodo de cinco años 

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LA REPRESENTACION 

LEGAL.- El Presidente y el Gerente General tendrán la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual. === ==--=------- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente: 

a) Velar por la buena marcha y administración de la Compañía; b) Presidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas; c) firmar conjuntamente con el 

Gerente General las Actas de la Junta General de Accionistas; d) firmar 

conjuntamente con el Gerente General los Títulos de las Acciones; e) 

Convocar a Junta General de Accionistas cuando no lo haga el Gerente 

General, con la totalidad de sus atribuciones; f) representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía; y, g) ejercer las demás atribuciones y 

deberes que le señalen las leyes, el presente Estatuto y la Junta General de 

Accionistas que no este expresamente estipulado en el contrato.----=-====-=-=---- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL- Son sus atribuciones y deberes: a) Convocar a Junta General de 

Accionistas; b) representar a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente, 

debiendo suscribir los contratos que obliguen a la Sociedad, dejando 
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constancia que para hipotecar o enajenar bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía necesitará autorización expresa de la Junta General de Accionistas; 

e) administrar con poder amplio, general y suficiente los negocios, bienes y 

propiedades de la Compañía, dirigiendo y realizando singularmente todos los 

actos y/ o contrato de la misma de acuerdo con su experiencia; d) organizar las 

Oficinas y dependencias de la Compañía, nombrar y remover libremente a los 

dependientes y demás empleados, a todos los cuales le fijará su sueldo y 

atribuciones y les exigirá el cumplimiento de sus deberes; e) cumplir y hacer 

cumplir las leyes, este Estatuto y los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; f) Abrir los establecimientos, las oficinas, las 

Agencias y Sucursales, etc.; g) presentar anualmente a la Junta General de 

Accionistas un informe detallado y razonado del Estado y curso de las 

operaciones sociales que ha realizado en el periodo económico , junto con los 

balances, inventarios anuales y las cuentas de pérdidas y ganancias; h) 

formular el Reglamento interno de la Compañía, 1) vigilar la contabilidad de la 

Compañía, proporcionar al Comisario cuantos informes deseare conocer 

acerca de la misma, y suministrar a los accionistas las copias y los informes a 

que tienen derecho de conformidad con la ley; j) responder ante la Compañía 

por la marcha de los negocios sociales y en general administrar directamente y 

promover por cuantos medios estén a su alcance el desarrollo de la Compañía, 

sin más reservas que las funciones señaladas a la Junta General de Accionistas 

  por el Artículo Vigésimo de este Estatuto. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE.- El Gerente tendrá 

las funciones administrativas, y las atribuciones que le señale el Gerente 

General o la Junta General de Accionistas, le corresponderá sustituir al 

Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de este; y, en cuyo caso 

actuará con sus mismas atribuciones, sus funciones serán por cinco años o por 

el tiempo que considere pertinente el Gerente General. Y la Junta General de 
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representantes legales y administradores de la sociedad continuaran en el 

Accionistas. A 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: FUNCIONES PRORROGADAS.- Lós Y ; A 

desempeño de sus cargos, no obstante el vencimiento de su plazo de elección 

hasta que sean legalmente reemplazados.- En caso de ausencia, renuncia o 

impedimento del Gerente General, podrá ser subrogado por el Presidente y 

Gerente de la Compañía hasta que sea legalmente reemplazado---==——========--- 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL COMISARIO.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Comisario 

Suplente, los cuales deberán ser extrañas a la Compañía y duraran un año en 

sus cargos, pudiendo ser reelegidos.- Corresponden al Comisario las 

atribuciones señaladas en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

* Compañías; así como también observara las prohibiciones establecidas en el 

artículo doscientos ochenta del mismo cuerpo de leyes.  ==-=-=-===-==-- 

* ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Siempre que lo crea conveniente para 

los intereses de la Compañía el Comisario podrá solicitar al Gerente General 

que convoque a una Junta General de Accionistas para conocer y resolver 

  sobre el punto o puntos que determine. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- La distribución de las utilidades se 

hará anualmente previa Resolución de la Junta General de Accionistas, las 

mismas se repartirán entre los accionistas en proporción al valor pagado de sus 

acciones.- Será obligatorio separar de los beneficios líquidos una cantidad no 

menor del diez por ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva Legal; 

también podrá formarse un fondo de reserva especial. si así lo resuelve la 

  Junta General. 

ARTICULO TRIGÉSIMO: DE LA DISOLUCIÓN.- La Compañía se 

disolverá y liquidará en la forma prevista por la Ley de Compañías y con 

  sujeción a las disposiciones legales pertinentes. 
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ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Los accionistas tendrán los 

derechos, obligaciones y responsabilidades conforme a lo dispuesto en la Ley 

  de Compañías, este Estatuto y el Reglamento. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DISPOSICIONES 

APLICABLES.- En todo lo que no fuere regulado por este Estatuto se 

aplicaran las disposiciones vigentes en la Ley de Compañías y mas leyes 

conexas.- En caso de duda sobre algún punto del presente Estatuto, de 

oscuridad en su texto, o falta de disposición, se procederá de acuerdo con lo 

que al respecto resuelve la Junta General.- Una vez terminado la lectura de los 

Estatutos Sociales, estos son aprobados por unanimidad por la Junta General 

  de Socios. 

CLAUSULA CUARTA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de mil dólares de los Estados 

Unidos de América, el mismo que se encuentra suscrito en su totalidad y 

pagado en el veinticinco por ciento en dinero efectivo, y el saldo, esto es, el 

setenta y cinco por ciento será pagado en el plazo de doce meses, contados 

desde la inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil por los 

accionistas de la Compañía en la siguiente forma: UNO) El accionista 

abogado WALTER ALFREDO MIRANDA CHELE, ha suscrito novecientos 

noventa y nueve acciones, habiendo pagado por ellas la suma de doscientos 

cuarenta y nueve dólares setenta y cinco centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América en dinero efectivo, monto que corresponde a la cuarta 

parte del capital suscrito; y, DOS) La accionista JHOANNA KARINA 

GARCIA MOGRO, ha suscrito una acción, habiendo pagado por ellas la 

suma de veinticinco centavos de dólar de los estados Unidos de América en 

dinero efectivo, monto que corresponde a la cuarta parte del capital suscrito.- 

Se justifica el pago de las doscientas cincuenta acciones con el certificado de 

integración de capital abierto otorgado por el Banco PRODUBANCO, que se 
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PRODOBANCO CERTIFICACION 

Número Operación C1C202000002591 

  

  

Hemos recibido de 

  

Nombre Aporte 
MISANDA CHELE WALTER ALFREDO 249.75 

GARCIA MOGRO JOHANNA KARINA 0,25 > : 
. e 

Tota 250.00 ia 

La suma de : 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA-D 

SOCIEDAD ANONIMA 

MODANY S.A. » 

    
   

  

"LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

eficado será puesto en cuenta a disposición de los administradores + «El valor correspondiente a Eg 
amco*la respectiva documentación que, e cómprende Ruc, Estatutos y 

indicañído, € 
para lo cual deberán preseñt 
Nombramientos debidamente 

* encuentra concluido. 

     
   

    

    

constitución de la En caso de que | 
Y Banco el presente certificado 

  

  
  

SOCIEDAD ANONIMA 
protocolizado y la autorización oroiladá Sútoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. de 

Atentamente, 

0. bb okt Y GUAYAQUIL Jueves, Noviembre 8, 2007 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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  incorpora a esta escritura como documento habilitante. 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN TRANSITORIA.- Los 

accionistas declaran que autorizan expresamente al señor Abogado WALTER 

A. MIRANDA CHELE, para que realice todos los actos conducentes a la legal 

formación de esta sociedad, inclusive para que obtenga el Registro Único de 

Contribuyentes. Inscrito el Contrato constitutivo de la Compañía, procederá a 

inscribir los nombramientos de Gerente General y Presidente de la Compañía 

  en el Registro Mercantil. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás solemnidades de estilo para 

la mayor validez y firmeza de este instrumento.- Firmado) Abogado 

WALTER A. MIRANDA CHELE, matricula numero tres mil ciento 

dieciocho”.- Los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta inserta que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. Se agrega 

el certificado de la Cuenta Integración. Leída que fue está escritura pública 

por mí el Notario en alta voz, de principio a fin a los comparecigntes, estos la 

aprueban y la suscriben conmigo en unidad de acto. DOY FE. / 

e 

o 

anna cía Mogro C. C.0917125619 

CV: 009-0018 

   
C. C. 090439569-6 

CV: 145-0498 

alter AMredo Miranda Chele 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA en siete fojas 

fotocopias rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la 

escritura pública número 2.294/2007 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
pm A 

ANÓNIMA DENOMINADA MONDANY ¿3 - 

    

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública del nueve de . 

Noviembre del dos mil siete; he tomado nota de la Resolución número 07.G. 

1. 0007647 expedida el veinte de Noviembre del dos mil siete, mediante la 

cual la Especialista Jurídico de la Intendente de Compañías de Guayaquil, 

aprobó la Constitución de la Compañía, que contiene la presente copia.- 

Guayaquil, veintiséis de Noviembre del dos mil siete. EL NOTARIO.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59.284 

FECHA DE REPERTORIO: 28/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:56 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Diciembre del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0007647, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Especialista 
Jurídico, Ab. Roxana Gómez de Pesantez, el 20 de Noviembre del 
2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: MODANY S,.A., de fojas 145.168 a 145.183, Registro 
Mercantil número 25.796. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

ORDEN: 59284 
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REVISADO POJ: o AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



    
   

: Superintendencia 
A de Compañias 
  

OFICIO No. SC.SG 2008. 0090875 
ú 

Guayaquil, 18 ENE 2008 

Señor Gerente 

PRODUBANCO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MODANY 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Paola.-


